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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No.8 0 0 4 1 7 DE 1.9 

< ,1-2 DIC. 2001 ) 
« Por la cual se concede habilitación y permiso a la Cooperativa de Tnmsportadores del 
Líbano Ltda.. "Cootralibano'\ para prestar el servicio público de transporte terresu-e 
Automotor de Pasajeros por Carret,era'. 

lA DJRF.CTOR.\ TimRITORIAL TOLllVIA 
DEL :MINISTERIO DE 'IRANWORTE 

En uso de sus fucult11des legales, en especial las conferidss por los decn~tos 101 de 2000, 171 
de fobrero :: dl3 2001, 540 de! 28 de marzo de 2000 y 

CONS l.úERANDO: 

Que la Cooperativa de Transportadores del Líbano "Cootralibano" se le otorgó lice,ncia de 
funcionamiento segtn resolución No. 203 de mayo 27 de 1992, para prestar el servicio 
público de lnmsporte terrestre automotor de pasajeros por carretera 

,;) 

Que la emprl:'!sa Cooperativa de Traru.1)ortadores del Líbano Uda.. "Cootrnlibano" tiene 
fijada capacidad transportadora mediante Resolución No. 03389 del 30 de Juiio de 1992 y 

j 001018 del 14 de abril de 1994 expedida por e) Ministerio de 1hmsporte asi : 
l 
j CLASED"Jt VMOJLO IVIINII\ri.-\ :MÁXIM\. 

' 
¡Automóvil 
. "Microbús 

.. 
14 
o 

18 
l . 

(me la cooperativa de trai1.spo11adoreg del Líbano Ltdn ... «cootralib,mo ", m~ifümte rnd!crukl 
¡ 0816 de febrero 6 de 2001, solicitó habiHtación con el .fin de continuar p1~~tando el servid(! 
! público de l:miwporte hm-estre eutmn~tor de parajeros poi· carretera 

! 
: 

QtK, madiHn1B oficio Mf-0473-2-001351 d~ junio 12 de 2001, la Dirección Territ.miai 
Tatima. sofü:itó a la Co(jpenuiva de Tnmsportadores di)) Líbano Uda.. "Cootralibsno" l,Js 
siguientes dllCUD'.tentos, indicando la. conformids.d de 1.os mismos con lo t'stablecido e,·, t~ 
A .. rtfoulo 14 de} Decreto 171 de 2001: 

. - Organigrmia de la empresa 

. - Relación del parque automotor 

. - Descripción de Jos colores, diseilo y distintivos de la empresa 

. - Certifics.dones del prog¡1!1i.\a de rep,lsfoión y mantenituiento preventivo. 

Que medi:cfilte radícado 460 l de agosto l O de 2001, la ~fflfJreaa C0ape1mliva de 
Tmnspo.dadores de-~ Lfu.1tno Ltd.:~_.'.-Cocitnd ibf\110° ', aportó fa do,:umt-utar:ión re~f1er-Ül:t1. 
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RESDLUCION NoQ O O 4 1 J DE l.~ 1 DlC. 20fil0,JA No.--

" Por la cual se concede habilitación y permiso a la Cooperativa de Transportadores del 
Lib~o Uda.. "Cootralibano", para prestar el servicio público de transporte terrestre 
. Automotor de Pa.'3ajeros por Carretera". 

Que una vez vtTificada la documPntaci6n mediante estudio Técnico No 01 lde octubre 29 de 
2001 se pudo establecer que la cooperativa de transportes del Líbano Uda. «cootralibano" 
cwnple con los requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto 171 de 2001. 

Que de confornúdad con la Ley 336 de 1996 corresponde al estado de planeación, el control, 
la regulación y vigilancia de la operación del servicio público de lransporte y de las demás 
actividades a él vinculadas. 

Que el artículo 5'' de la mencionada ley 336 de 1996, Estatuto Nacional de Transporte, le 
otorga a la operación de las empresas de transporte público el carácter de servicio público 
esencial, por lo cual correspond,, al Estado velar por su efectiva prestación. 

Que según se c0,1templa por el ru1ículo 8 mnnernl 2 literal a) y b) del Decreto 171 de 2001 la 
actividad transportadora por carretera de la cooperativa de Transportadores del Líbano 
Uda .. "Cootralibano" será en los términos de las autorizaciones otorgadas. 

Que td artículo 2 numeral 8 del Decreto 540 de 2001, faculta a la Dirección Territorial para 
otorgar, negar, modificar y revocar la habilitación a las empresas de trnnsporte tetwstre 
automotor de ¡nimüeros y mixto por carretera, que tengan sede principal en su jurisdicción 

"' 

Que en mérito d:, lo 81lterionnente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTIOJLO PR11\.'.IER.O: Conceder habilitación y permiso a la Cooperativa de 
Transportadores del Líbano Ltda. "Cootralibano'', para prestar el servicio público de 
transporte terres1re automotor de p~,sajeros por carretera en laig rutas autorizadas sujeta a laig 
siguientes caractuísticas: 

VlGL~CIA 
SEDE 
RADIO DE ACCION 
MODALIDAD 
NIVEL DE SERVICIO 
CLASE DE VEHÍCULO 
CAPITAL PAGADO 
PATRIMONIO LIQUIDO 

; t 

INDEFINIDA 
LIBANO TOLIMA 
NACIONAL 
PASAJEROS 
BASICO 
AUTOMÓVILES MICROBÚS (GRUPOS A Y B) 
88.612.847 
130.991.079 

ARTICTJLO SF.CUNIX): Que de acut'rdo con los der,,,chos administrativos olor~11dos 
según resolución 03389 de julio 30 de 1992 y resolución 001018 de abril 14 ckl 1994 la. 
cooperativa de transportadore5 d'-"i Líbano I.tda. Cootralibanr, tiene cp.paci fad 
transportadora aflt; 

1 
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RESDLUCION NoL.OJl 4 1 7 DE 1.J 2 DIC . .2.Dil.~0.JA No.---

"Por la cual se concede habilitación y permiso a Ja Cooperativa de Transportadores del 
Líbano Ltda. "Cootralíbano", para prestar el servicio público de transporte terrestre 
Automotor de Pasajeros por C81Tetera''. · . 

CLASE DE VFiúOJLO MINIMí\ MÁXIMA 
GRUPO A 
Automóvil 14 18 
GRUPO B 
Microbús o 1 

ARTICULO TERCERO: El Minist:erio de Transporte y la Superintendencia de Pu«tos y 
Transporte en cualquier momento, podrá. verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos 
teniendo en· cuenta para el· otorgamiento de la habilitaci6!r de conformidad con lo establecido 
e'Il el decreto 171 de 2-001 y la Ley 336 de 1996. 

ARTiaJLO UJAR.TO: ~ autoridades de transporte y tránsito serán los encargados de 
velm- por el cumplüniento de lo dispuesto en la presente resolución · 

ARTIOJLO QUINTO: Contra la presente providencia procede Jos recursos de reposición 
ante fa .. )irección Territorial Tolima y el de apelación ante la Dirección General de 
Trarmpo:rt.e y Tránsito Automotor, dentro de )os cinco (5) días siguientes a. su notificación ' 
con }ag formalidades contempladas en el C.C.A . 

Dada en Ibegné, a 1 os 

Revisó: Luz Yaneth Zabala Baham6n 

Ortil! A. 2001-11-2i 

1"K)TIJilQU:ESE Y CUMPI.ASE 

1 2 DIC. 2001 
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